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Los Bdlctss 7 aauMMAss ét 
partlcoBMrss y «fla atas 
sean Oe pa<o, satiafanlga s lA 
Bón de UNA paaeSs par LINH^ 
7 loa <M sean do prario pá^k 
as tasaran a rasón da WNTB 
etaaos. por PALABRA. cnal<aÚ- 
rs fus SM al ongan del «dleto. 
Los intarasados acreditaran ah* 
tas da la pahllcacldo y por loa
dlo da la correspond tenia carts 
da pa^o, haber satisfecho fé 
Fondos Provinciales, sin ««r* 
Importa en la beposltarla 44 
requisito no aa Insertaría.

8a stassrOM en la IntarrcnolóB da la Excelentísima Diputación Provincial. El 
BÍBl ds la swcrlpolán es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las aoscrlp- 
•itoB qna aaompafiadas'de so importa, debdendo hacerlo loo de fuere 
O oap por asadlo de llhranzes del Tesoro. Giro Postal o letra da fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Mas adyeoenlés, Genarlas, y tarritoaios 

de Africa sujetos a la legislación panJOBisr a los veinte días de su pronnilgar 
dón si en ellas no m dispusiese otra eos Se ‘entiende hecha la prooMiiligastdn 
el día en que termina la InsercdOn de la ley en'el <Bolatín Ofldal del Estado>.

Gtabiemo Civil de la 
Provincia

EDICTO
8?6

Para general conocimiento y 
efectos se hace público por el 

. presente Edicto que, en virtud 
de las atribuciones. que me han 
sido conferidas por el Exemo. 
Sr. Ministro de lá Gobernación 
en escrito de 3 de los corrientes 
con fecha del día de hoy han si
do convocadas elecciones muni
cipales en Muro de Cameros, 
para elegir los concejales corres
pondientes al tercio de Entidades 
económicas y Culturales y de 
Representación Familiar, un 
concejal por cada uno de los 
mencionados tercios; las eleccio
nes tendrán lugar el día 27 del 
próximo mes de agosto y debe
rán cumplirse estrictamente to 
dos loá trámites señalados en los 
artículos 10 al 32 del Decreto de 
30 de septiembre de 1948 (B. O. 
número 281).

Logroño 31 de julio de 1.950
El Gobernador Civil intno.

Lorenzo López Urizarna,
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CIRCULAR
874 • 

Habiéndose presentado la epi
zootia decarbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Hormilleja;en 
cumplimiento de ló prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- i 
cuentran en los distintos corra
les señalándose como zonas sos
pechosa teda la jurisdicción; co
mo zona infectada corrales del 
pueblo y zona de inmunición co
rrales del pueblo j’ pastos del 
mismo.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y jnarca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar fuera del 
puealo ganado ovino; destruc 1 
ción total de cadáveres; vacuna- ' 
ción de todo el ganado ovino; 
restantes medidas sanitarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 24 de julio de 1950
983 •

CIRCULAR

876;
En cumplimiento del artículo 

17 del yigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
Fiebre aftosa en el término mu 
nicipal de Agoncillo que fué de
clarada oficialmente con fecha 
21 de diciembre último.
- Lo que se publica para general 
conocimiento

Logroño 24 de julio de 1.950 
El Gobernador Civil

Albert» Martín Camero,
I

985

CIRCULAR

915
«

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Art. 2.® de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 28 de junio pasado por la 
que se regula el ejercicio de la 
caza durante la temporaca 1950- 
51, de acuerdo con el Comité de 
Caza y Pesca de esta provincia y 
en uso de las atribuciones |que 
me están conferidas por las dis
posiciones vigentes, he acordado 
que la apertura de la veda, para 
lá caza de la codorniz, tortol, pa
loma y aves de paso, tenga lugar 
en esta provincia el día 15 del 
actual. Festividad de Nuestra 
Señora de la Asuución.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lrgroño, 4 d agosto de 1950,
El Gobernador Civil

1024

Servicio Nacional del 
Trigo

PRECIOS DE HARINAS

893
Los precios de harinas apro

bados por là Superioridad que 
regirán en el próximo me.s de 
Agosto, son los siguientes:

Harina de trigo del 90 por 100 
cupo ordinario de panificación a 
312 93 pts.

De centeno del 75 por ciento a 
292'39 pts.

De trigo del 90 por ciento cupo 
ordinario de canje (cartillas) a 
157'38 pts.

De centeno del 75 por ciento a 
160 39.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje el agri
cultor facilite al'fabrícante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S.N.T., el harinero percibirá 
solamente 30'94 o 28‘39 pesetas 
respectivamente en concepto de 

/ diferencias de precios, entre el 
importe de la harina o salvado 
que le suministra y el valor de 
los cien kilos de trigo o centeno 
que representa el resguardo en-. 
dosado.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento.

Logroño 29 de julio de 1.950
El Ingeniero Jefe Provincial,

, E. NARVAIZA
1001

Ayuntamiento de Calahorra

• EDICTO
893

Aprobado en principio por la 
Exema ('omisión Municipal per
manente el 3.® expediente de 
suplementos de créditos en el 
Estado de gastos del presupues
to ordinario del año a^'-tual, que
da el mismo expuesto al público 
por término de quince días hábi
les, a efectos de reclamaciones 
que pudieron formularse, las 
que se presentarán en la Inter
vención Municipal, durante las 
horas hábiles de oficina, instan
cia razonada y debidamente rein 
legrada.

Calahorra, a 28 de junio 1950.
El Alcalde,

999

Administración de
Justicia

EDICTO
8'90

Don Juan López Martínez. Al 
calde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa de Almarza 
de Cameros.

Hago saber:
■ Aprobado por este Ayunta

miento la propuesta de Habilita
ción y Suplemento de Crédito 
n.® 1, dentro del Presupuesto Mu

nicipal Ordinario del año er cur
so, con cargo al superávit resul
tante del ejercicio anterior, que
da expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaría Inter
vención de este Ayuntamiento, 
por el plazo de 15 días, a los 
efectos de su exámen y reclama
ciones contra el mismo con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
236 del Decreto de 26 Enero de 
1946.

Almarza de Cameros a 28 de 
Julio de 1950.

El Alcalde, 
998

EDICTO
884

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a Euge
nio del Cerro Faraldo que se di
ce haber tenido su residencia en 
esta ciudad carretera del Cristo 
A. P. y Angel Sáenz Ruiz con 
domicilio en la Cocina Económi
ca de ésta Capital cuyos domici
lios y paradero se ignora a fin de 
que dentro del término de 10 días 
contados desde la inserción de 
este edicto, en el B. O. de ,1a 
Provincia comparezcan ante este 
Juzgado a recibirle declaración 
al primero y ser oido eTsegundo 
en virtud de diligencias que se 
siguenTen este Juzgado por apro
piación indebida de una lata y 
50 pesetas, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Logroño a 21 de Julio 
de 1950.

El Juez en funciones,
993

Oelegación de Hacienda
885

. INDICE NUM. 43 y 45
Ordenes de (pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.-

Número de la or^en 39, Alber
to Oñate Herce; .(Conceptos, re
tirados - Cruces.

40, Florencio Casado Precia
dos, id.

41. lusto Pita Mateo, id.
42, Jesús Martínez Herranz, id. 

j43, Pedro Tovia Lecuntegui,

44, Gonzalo San José Martín, 
id.

Logroño, 26 de Julio, de 1950.
El Delegado de Hacienda, 4 *

1005
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5 de Agosto de

Obrat Pública!

Negociado de Carreteras
ANUNCIO

886
A los efectos de iniciación del 

expediente de inforjmación públi
ca que ha de preceder a la apro
bación definitiva del proyecto de 
<Variación de la Carretera Na
cional N—232 de Vinaroz a Vito
ria y Santander (Trozo de Logro
ño a Zaragoza) Kms. 34 al 36 
para suprimir tres curvas de 

' mucho peligro, que dispone el 
artículo 13 del Reglamento de 10 
de Agostó de 1.877 para la ejecu
ción de la vio ente Ley de Carre
teras de 4 de mayo del mismo 
año, se hallará de manifiesto 

. dicho proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
durante el plazo de treinta días 
naturales, contados desde la 
fecha de publicación de este 
anuncio y a los efectos del art. ' 
14 del citado Reglamento pueden 
los particulares y entidades o 
corpora.ciones que se consideren 
interesados, hacer las observa
ciones que estimen pertinentes 
sobre el mismo.

Los escritos de referencia de 
berán presentarse en esta Jefatu
ra de Obras Públicas, o en las 
Alcaldías de Ausejo, Tudelilla y 
El Villar de ArnedO, términos 
municipales afectados por las 
obras, antes de finalizar el plazo 
de información pública, debiendo 
el Alcalde de dichos Ayunta
mientos enviarlos debidamente 
informados, una vez transcurra 
el referido periodo informativo, 
o en caso dé que no se presenten 
escritos, la certificación negativa 
correspondiente, a esta Depen
dencia.

Logroño, 24 dje Julio de 1.950. 
El Ingeniero Jefe,

José R, Carracido
994

CONCURSO DE DESTAJO

^914
Hasta las trece horas dei día 

30 djíl presente mes, se admitirán 
proposiciones en el Registro 
de Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a las horas há
biles de oficina, para optar al 
concurso de destajo para la eje
cución de la siguiente obra:

Obras de primer riego superfi
cial con .emulsión asfáltica de 
laj Carretera Local de Estación 
de Haro a Pradoluengo, Kms. 34, 
35 y 36 —Importe del presupues
to 55.954*00 pts. —Fianza pro vi

► sional 1.120 00 pts.
Las obras beberán quedar ter- 

ihinadas antes del día 31 de di
ciembre del año actual.
. El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, modelos de pro
posición (igual all inserto al pié de 
este anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, así como d^:¿ depósito de' la 
fianza provisional cuyo rt-sguardo 
se acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de menifi sto en 
es a Jetfiaturat de Obras Públicas, 
debiendo 'procederseí a la àipertura 
de (los pliegos prestedtados en la 
misma, d úía 31 de agosto actual 
a las once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto de 
21 de novitembre de 1947 (B- O. de 
3 de diciembre da 1947) los desta- 
jistiás de las obras depositarán en 
la Pagaduría* de esta Jefatura, <á 
cuatro por citanto del importe li

quido de las œn^adles abonadas 
a cuenta, de cuyo liimporte ©1 uno 
por ciento se destina a la Mutua
lidad Qaneial de Funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas,, y el 
tres por ciento como haste ahora, 
cari arreglo all Decreto de 9 de mar
zo d3 1940.

Ciada proposición se presentará 
en piapel sellado 4*5^ pts- 
©1 auiniiento de 0’25 pts. o gm papel 
común con póliza de igual precio, 
destechándose, desde Im^o, la pro
posición que al abrirla no resul 
tara con tal requisito cuinplido. 
La fianza provisional ha sido fi
jada de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado quinto de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de desta
jos de las obras que de ejecutan 
por Administración.

Como la Jefatura dispone del 
betún necesario para la ejecución 
de la obra, el licitador hará 
constar en la proposición que se 
compromete a su abono, con 
arreglo a la factura de la Casa 
suministradora.

En la proposición se hará 
constar que el licitador se com
promete a cumplir lo dispuesto , 
en el R. D. Ley de 6 de marzo de 
1929; R. O. de 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de febrero , 
de 1932; Instrucción de 27 de fe
brero de 1932; Reglamento de 
Accidentes del Trabajo de 31 de , 
enero de 1933; la Ley de Seguros ¡ 
Sociales de 1 de abril de 1933; là 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938; la de Subsidio'de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio .de 1940 sobre pago 
del jornal de los domingos; Ja de 
3 de abril de 1946 sobre Regla- 
mentación del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general se hayan dicta • 
do o se dicten en lo sucesivo so 
bre la materia, y también que 
los jornales o salarios que han de 1 

. consignárse en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas, seña
ladas para esta provincia, por 
Organismos competertes, dese
chándose, ddsde luego, la propo
sición que aL abrirla no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos. !

Los proponentes aconipañarán 
a la proposición, certificación 
acreditativa de hallai^e al co
rriente en el pago de las cuotas 
dé las cargas sociales vigentes, 
expedida en la provincia donde 
radique su domicilio, y en ésta 
de Logioño, siendo la última la 
única necesaria^i su residencia 
tuviera lugar eá la misma, sin 
cuyo requisito seiá desechada la 
proposición.

Todos los gastos de este con
curso serán abonados por el ad
judicatario.

*Las Empresas, .Compañías y 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, 2 de agosto de 1.950.
El Ingeniero Jefe,

A.
1007

P.

MOÚELO DE PROPOSICION

D. 
provincia, de.

vecino de
según cé. 

entera-dula personal número
do del anuncio publicado en el 
B. O. de esta provincia de fecha 

del mes • y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concur-

so de destajo de las obras de pri
mer riego superficial con emul
sión asfáltica deja Carretera Lo
cal de Estación de Haro a Prado- 
luengo, Kms, 34, 35 y 36 (provin
cia de Logroño), so compromete 
a tomar a su cargo la ejecución 
délas mismas con estricta'suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de

(en letta) pesetas.
El proponente se compromete 

al abono del betún asfáltico que 
le proporcione la jefatura de 
Obras Públicas de Logroño, con 
arreglo a la factura de la Casa 
suministradora.

Así mismo declara que las re
muneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que ^e utilicen dentro de los lí
mites legales-lós obreros.de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las minimas establecidas 
por las Autoridades competentes 
o a las que posteriormente se 
dicten y también se compróme 
ten a cumplir lo dispuesto en el 
R. D. ey de 6 de marzo de 1929 
R. O. de 26 del mismo mes y 
año; Decreto de 16 de febrero de 
1932, Instrucción de 27 de febre 
ro de 1932; la de Subsidio Fami
liar de 18 de julio de 1938; la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febre
ro de 1940; la de 18 de julio de 1 
1940 sobre pago lef jornal de los 
domingos; la de 3 de abril de 1946 
sobre R glamento de Trabajo en 
las Industrias de la Construcción 
y^Obras Públicas y'^las que con 
carácter general se hayan ‘dicta 
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia.

zVsí mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Qbras Públicas de esta provin- 
antes del comienzo de las obras, 
el Contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código 
de Trabajo de 23 de agosto 1932

(fecha y firma)
1007

Distrito Forestal
AVISO a los Viveristas de Plan 

tas Forestales
897

Se recuerda a los viveristas 
que no hayan cumplimentado lo • 
dispuesto en el Art.° 7 de la 
Orden del Ministerio de Agricul- i 
tura de fecha 10 di? Marzo de 
1.947 (B. O. del Estado n.° 75), ' 
sobr-e reglamentación de viveros, ' 
y no hayan presentado en este 
Distrito Forestal la relación poç 
triplicado a que están obligados 
y cuyo plazo de presentación fi
nalizó el día 15 de Julio próximo 
pasado, lo realizarán dentro de 
los quince días siguientes a la 
publicación del presente aviso, 
en evitación se les «exijan las 
responsabilidades a que haya lu- 
g^r. . •

Dicha declaración anual por 
triplicado, comprenderá dos par 
t°s:

1.».—Resumen de las ventas 
realizadas en el año anterior (de 
1 ” de Julio a 30 db Junio), núme 
ro de pies vendidos de cada cla
se y variedad -de plantas que 
contenía el vivero, su ’^recio me
dio de venta por clases y varie
dades y destinos principales que 
han tenido.

2.*.— Existencias dé plantas 
que contiene cada parcela de 
vivero en 30 de Junio, indicando < 
en cada variedad la superficie de i 
la subparcela que ocupa’en me- ¡ 
tros cuadrados, número de pies

que contiene agrupados por años 
de estar las plantas en el vivero.

Acompañará un sencillo cro
quis para cada parcela en el que 
se señale la distribución de las 
subparcelas de clases y varieda
des de plantas que contiene.

Ei incumplimiento de esta 
obligación, de acuerdo con el 
Artículo 13 de la citada Orden, 
será sancionado con la multa de 
50 a 1.000 pesetas.

Logroño a 31 de Julio de 1.950.
El Ingeniero Jefe, 

. 1003

AnurfCiot Oficíale!

, ANUNCIO
888

Acordado por el Ayuntamien
to la ejecución mediante subasta 
por pliegos cerrados las obras' 
de construcción de un muro de 
contención en la calle de las Las 
Cuevas y trozo comprendido en
tre la casa de los Herederos de 
Teófilo Olarte y la de Isabel 
Villaro, se hace público en el 
B. O. de la Provincia para dar 
cumplimiento a la Legislación 
vigente en la materia.

La subasta se celebrará en là 
' Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que se hayan transcu
rrido veinte y también hábiles a 
contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
en elB. O. de la Provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue con asistencia de otro 
Sr. Teniente de Alcalde.

El tipo de subasta es de 
22.618,00 pesetas siendo por 
cuenta del Ayuntamiento los 
trabajos que en el pliego de con 
diciones se detallan, y que esta 
disposición de cuantos deseen 
examinarlo en la Secretarla del 
Ayuntamiento.

Los pliegos se admitirán en 
las oficinas del Ayuntamiento 
hasta las doce horas del día an-
terior al del remate.

San x^sensio, 26 de Julio 1950.
El Alcalde,

996

ANUNCIO
892

Exemo. Sr. Gobernador de es
ta Provincia de Logroño:-

Tengo a bien poner en conoci
miento de V . E. con el ruego de 
que lo haga público por medio 
delB. O. de esta Provincia, la 
existencia en este Municipio del 
Carbunco Bacteridiano en bl ga
nado lanar, según rae corapnica 
el Sr. Inspector Municipal Vete- . 
rinario en comunicación del día 
de ayer, y que procede la adopta
ción de las siguientes medidas.

Aislamiento. Empadronamien 
to y marcado de los animales en
fermos. Destrucción de los ani
males muertos por esta enferme
dad, prohibición del sacrificio 
por desuhello, desinfección de 
los locales donde hayan sido al
bergados y prohibición de entra
da y salida de animales recepti- 
bles en este témino Municipal.

Lo que traslado a -V. E. para 
su conocimiento y fines oportu
nos. ■ ,

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Pininos a 29 de Julio de 1950.
El Alcalde,

. • 1000
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